
 
 

 

Dª. Antonia María Jiménez Monreal, Secretaria del Departamento de Tecnología de 
Alimentos, Nutrición y Bromatología de la Universidad de Murcia 

 

CERTIFICA 

que el Consejo de Departamento adoptó los acuerdos y analizó los asuntos que se 
relacionan a continuación: 

Asunto PC01. Planificación docente, desarrollo de las enseñanzas y 
evaluación del aprendizaje 

☒ Aprobación del Plan de Ordenación Docente (POD) 
 

Tipo Acuerdo 

Sesión Consejo de Departamento 

Tipo de sesión Ordinaria 

Fecha 29 mayo 2023 

Punto del orden 
del día 

Punto tercero 

Asistentes Asisten: Carmen Martínez Graciá, Rocío González Barrio, Sancho 
Bañón Arias, Nieves Baenas Navarro, Mª Jesús Periago Castón, 
Francisco Javier García Alonso, Carmen Frontela Saseta, Marina 
Santaella Pascual, Gaspar Ros Berruezo, Mª Antonia Murcia 
Tomás, Teresa Sánchez Moya, Rubén López Nicolás, Patricia Peso 
Echarri, José Antonio Latorre Rodríguez, Gala Martín-Pozuelo del 
Pozo, Verónica García Valverde, Macarena Egea Clemenz, Gema 
Nieto Martínez, Magdalena Martínez Tomé, Ana Belén Bautista 
Ortín, Cassidy Bo Harris, Encarna Gómez Plaza, David Planes 
Muñoz, Mª Belén Linares Padierna, Antonia María Jiménez 
Monreal.  
Excusan asistencia: Manuel Martínez Bebiá, Mª Belén López 
Morales, Vanesa Núñez Gómez, Mª Dolores Garrido Fernández 

Observaciones El POD del Departamento está disponible en el Vicerrectorado de 
Profesorado 
 

 

 

Murcia, 24 de enero de 2024 
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